
  

  

  

PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
MINISTERIO DE SALUD 

RIO GALLEGOS, 4, $ Libia da 

  

VISTO: 

El Expediente N* 950.381/MS/11, la Resolución N”* 0069/91 y sus 
modificatorias, y; 

CONSIDERANDO: 
Que por las presentes actuaciones se propicia la modificación de la 

Estructura Orgánica Funcional de los Hospitales de Complejidad 1!!, IV, VI y VII 
Regional y Zonal de la Red Hospitalaria de la Provincia de Santa Cruz: 

Que una de las misiones de este Organismo es la prestación de los 
servicios de salud especializados con amplios criterios de equidad, eficiencia, 
eficacia y calidad, con un enfoque integral en la atención de salud de la 
población demandante; 

Que la presente modificación tiene la característica de ser común a 
los Hospitales que comparten igual nivel de complejidad y está planteada con 
el objeto de otorgar un mejor manejo de la administración de los recursos 
humanos, materiales y tecnológicos, constituyendo el centro de responsabilidad 
de las áreas, facilitando el cumplimiento de los requisitos de autogestión que 
permita intervenir en los procesos clínicos y flujos de operación a través de 
prácticas clínicas de excelencia en red; 

Por lo expuesto y atento al Dictamen N* 175 /DPLT/11, emitido por la 
Dirección Provincial Legal y Técnica, obrante a fojas 70 ; 

EL MINISTRO DE SALUD 
RESUELVE: 

1%.- APROBAR, a partir del día 1 de Julio del año 2011, la nueva Estructura 
Orgánicg Funcional de los Hospitales de la Red Provincial de Complejidad !!l, 
IV, VI y VII Regional y Zonal, cuyas misiones Funciones y Organigrama se 
adjuntan: como Anexo | y !l, formarido parte integrante de la presente. 

20.- DEJAR SIN EFECTO toda norma legal que se oponga a la presente. 

11! 

a, 

P
r



Es 
Ni 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
MINISTERIO DE SALUD 

PA 

3".- La presente Resolución, será refrendada por el Subsecretario de Servicios 
de Salud. 

4 TOME CONOCIMIENTO, Dirección Provincial de Secretaría General, 

Subsecretaria de Servicios de Salud que notificará a la Red Hospitalaria 
Provincial que «componen los Niveles Complejidad lll, IV, VI y VIII, Tribunal de 
Cuentas, cumplido y con las debid:ias constancias ARCHIVESE.- 

    Subsecretarid de Servicios de Salud; 

  

RESOLUCION NO 

        A e JOSE SALVII 
Dirección General 

Técnica Admmistrativa 
Ministerio de Salud
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
MINISTERIO DE SALUD, 

] 1 Has 

NOMBRE DEL PUESTO: DIRECTOR 

  

REQUISITOS FORMALES: 

e Profesión relacionada con la salud o su perfil de formación 

e Establecer residencia en la localidad de la sede hospitalaria. 

REQUISITOS DESEABLES: 

  

+ Poseer conocimientos en Epidemiología y Gestión en Salud, Administración y/o 
Gerenciamiento de servicios de salud. 

MISION: 

Planificar y gestionar estratégicamente el desempeño institucional, en el marco de 
las políticas de salud provinciales siendo, como máxima autoridad hospitalaria, siendo el 
nexo con la autoridad rectora en materia de salud, con el propósito de orientar los 
objetivos institucionales en función de las necesidades de la comunidad con sujeción a las 
políticas de salud provinciales, promoviendo la realización de los trabajadores y la 
calidad en la prestación de servicios. 

FUNCIONES: 

a) Promover una adecuada relación hospital-comunidad. 

b) Generar los espacios para el abordaje de los problemas institucionales con los 
demás cuadros jerárquicos hospitalarios. 

c) Participar del Consejo Provincial de Salud -COPROSA- en representación de 
spital, presentando y promoviendo iniciativas para el bien común en el marco de la 

¡Qhalización del sistema y las funciones específicas de su hospital. 
d) Planear, dirigir y evaluar las acciones de salud a nivel local, promoviendo la 
ccesibilidad, mejor calidad y humanización en la prestación de los servicios, en 

   

   

   
    

duales y grupales, así como de las funciones específicas e indelegables de los 
vicios. 

f) Promover la investigación en salud en función de la información 
epidemiológica. 

g) Planificar las incorporaciones y necesidades de formación del personal 

hospitalario. 

h) Evaluar juntamente con la Dirección Asociada, los resultados obtenidos con 
los planes de trabajo anuales de los distintos departamentos, proponiendo mejoras en el 
desempeño de los mismos.
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1) Planificar y programar las actividades científicas, administrativas y de atención 
del hospital en concordancia con los planes y programas de la nación, la provincia y la 
municipalidad. | 

j) Fortalecer Docencia e Investigación, promoviendo la conformación del 
Comité respectivo, así como la formulación de guías de procedimientos de todas las 
áreas a su cargo. 

k) Promover la formación de comités de acuerdo a la necesidad (Comité de 
Bioética, Comité de mortalidad, Comité de Tumores, etc) y coordinar y supervisar sus 

encuentros. 

PE 1) Designar a los referentes para su hospital ante los diferentes planes y 
2 > . . a on 22 gramas de salud implementados con el aval de la Subsecretaria de Servicios de Salud. 
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NOMBRE DEL PUESTO: DIRECTOR MEDICO ASOCIADO 

REQUISITOS FORMALES: 

e Deprofesión médico, 

+ Establecer residencia en la localidad de la sede hospitalaria. 

REQUISITOS DESEABLES: 

+ Poseer conocimientos en Epiderniología y Gestión en Salud, Administración y/o 
Gerenciamiento de servicios de salud. 

MISIÓN: 

Planificar y gestionar estratégicamente al personal del organismo, administrando las 
políticas y la aplicación de las normas que regulan al mismo en relación a la carrera, 
capacitación, desarrollo y relaciones laborales, con el objetivo de procurar la mejora en los 
niveles de productividad y satisfacción laboral, así como la calidad y humanización en la 
prestación de los servicios. Es responsable sobre el cumplimiento de objetivos emanados 
de la autoridad política, con sujeción a las políticas de salud provinciales. 

.FUNCIONES: 

b) Participar en la conducción del Hospital. 

pl c) Generar los acuerdos de gestión para la consecución de los objetivos 
stitucionales en el marco de las políticas de salud provinciales. 

y d) Reemplazar al Director Hospitalario en su ausencia, quedando investido, de 
us funciones mientras dure el reemplazo. 

e) Solicitar los planes de trabajo anuales de los distintos departamentos, 
definidos en términos de objetivos, estrategias y tiempos 

f) Coordinar las relaciones y actividades de los departamentos a su cargo, 
garantizando las prestaciones específicas que son responsabilidad de los mismos. 

g) Planear, dirigir y evaluar las acciones de salud a nivel local, promoviendo la 
mayor accesibilidad y mejor calidad y humanización en la prestación de los servicios, en 
coordinación con el Director Hospitalario y la Subsecretaria de Servicios de Salud. 

h) Planificar y programar las actividades científicas, administrativas y de atención 

del hospital en concordancia con los planes y programas de la nación, la provincia y la 
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i) Fortalecer Docencia e Investigación, promoviendo la conformación del 
Comité respectivo, así como la formulación de guías de procedimientos de todas las 
áreas a su cargo. 

j) Promover, en coordinación con la Dirección Hospitalaria, la formación de 
comités de acuerdo a la necesidad (Comité de Bioética, Comité de mortalidad, Comité de 
umores, etc) y coordinar y supervisar sus encuentros. 

k) Designar, en coordinación con la Dirección Hospitalaria, a los referentes para 
pital ante los diferentes planes y programas de salud implementados con el aval de 
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NOMBRE DEL PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO 

    

REQUISITOS FORMALES: 

e Ser profesional relacionado al ámbito de los servicios a su cargo (carrera 
universitaria con mínimo de 5 años de duración). 

+ Establecer residencia en la localidad de la sede hospitalaria. 

REQUISITOS DESEABLES: 

  

e Poseer conocimientos en gestiór, de personal y administración de servicios de 
salud. 

MISIÓN: 

Es el responsable de promover, coordinar, controlar y evaluar las actividades 
Inherentes a los servicios a su cargo para garantizar la calidad y humanización en la 
prestación de los mismos en el marco de las políticas de salud provinciales. 

FUNCIONES: 

a) Promover los acuerdos de gestión necesarios para la consecución de los 
objetivos institucionales en el marco de las políticas de salud provinciales. 

     
nfficar y evaluar las actividades de salud y su impacto en la comunidad, de acuerdo a 

ES] 3 s emanadas desde la Dirección Medica Asociada. 
NÓ de Y e 

po re $ AS 

BÓS ordinar las relaciones laborales entre los servicios en búsqueda de optimizar los 

recursos y brindar calidad en las prestaciones. 

f) Generar las acciones necesarias para la integración de la actividad de los servicios. 

g) Participar en la formulación de líneas de capacitación del personal de salud y de 
investigación en concordancia con las políticas de salud provinciales. 

h) Dirigir y monitorear el análisis de la situación actual de salud en su área de incumbencia 

i) Supervisar y monitorear la ejecución de los programas preventivos y asistenciales, 
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NOMBRE DEL PUESTO: JEFE DE SERVICIO 

  

REQUISITOS FORMALES: 

  

+ Ser profesional relacionado al ámbito de la salud (carrera universitaria con mínimo 
de 5 años de duración), afín al cargo que se concursa 

e Establecer residencia en la localidad de la sede hospitalaria. 

REQUISITOS DESEABLES: 

  

e. Poseer conocimientos en gestión de personal y administración de servicios de 
salud. 

MISIÓN: 

Es el responsable del servicio ante las autoridades del hospital, los otros servicios y la 

comunidad; con el objetivo de promover, coordinar y controlar las actividades para brindar 
atención completa, oportuna, humanizada y eficiente de promoción, protección, 
recuperación y rehabilitación de la salud. 

Nota: 

Los Servicios de atención clínica, deberán prestar atención específica de su área en 

consulta ambulatoria, de internación y emergencia, mediante los procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos correspondientes al mismo. 

  

eS Realizar la planificación anual de actividades y recursos a través del desarrollo de 
proyectos de trabajos individuales y de servicio, que permitan orientar los objetivos 

individuales a los institucionales. 

d) Acordar, disponer y garantizar una modalidad de informar a los pacientes, sus 
familiares y/o representantes legales, sobre el diagnóstico, pronóstico y evolución de su 
afección, acciones terapéuticas y riesgos posibles de éstas o su omisión, que permitan una 
decisión informada. 

e) Generar los espacios para la evaluación de las actividades y procesos de trabajo 
del Servicio, en que se promueva la búsqueda participativa de soluciones y mejoras a los 
mismos, haciendo eje en el usuario. 
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f) Programar y organizar la capacitación continua del personal a su cargo, tanto en la 
formación técnico-científica como de la legislación y marco normativo vigente, bajo la 
coordinación de Docencia e Investigación de su Hospital. 

9) Participar en el rol docente para y/o con: el personal a su cargo, otro personal 
hospitalario, residentes y comunidad, así como participar y promover la participación en las 
líneas de investigación que la institución jerarquice. 

h) Proponer bibliografía especializada como fuente de consulta para optimizar el 
nivel técnico y científico del personal del servicio. 

¡) Documentar el desempeño del personal a su cargo, elevando informes a la 
instancia superior. 

j Supervisar el cumplimiento de las normas de asistencia y permanencia del 
personal del servicio a su cargo. 

     

   

     

Calcular y programar la optimización de recursos materiales, así como proponer 
s e iniciativas tendientes a una mejor utilización y adecuación de los mismos. 

Confeccionar inventarios, manuales y demás formas en que se controlan y 
los recursos ¡materiales, siendo el responsable de la custodia y utilización 
de los mismos. 

  

    , Evaluar y solicitar las necesidades de material, equipo, instrumental y otros en los 
evi s teniendo en cuenta las pautas administrativas contables vigentes y la 

0 ¿isgÓnibilidad de recursos. 

n) Participar de reuniones administrativas y científicas fijadas por la Dirección Médica 

y Jefatura del Departamento, como responsable del Servicio. 

o) Mantener coordinación permanente con las áreas de Administración, 
Arancelamiento, Estadísticas, Servicios Clínicos, y otras, en las materias propias de cada 

Servicio. 

p) Cumplir y hacer cumplir las directrices emanadas de las autoridades competentes, 
en función de las dependencias jerárquicas formales. 

a) Supervisar permanentemente la calidad de atención de su servicio, realizar 
análisis de situación y propuestas superadoras. 
  * Ak ddicicicick AI AHI



  
 
 

 
 
 
 

[ 
Di
re
cc
ió
n 

As
oc
ia
da
 

| 
| 

D
e
p
a
r
t
a
m
e
n
t
o
 

| 
Se
rv
ic
io
 

| 
Se
ct
or
 

 
 

  

En
fe
rm
er
ia
 

A
 

a
 

AN
 

      

Tr
ab
aj
o 

So
ci
al
 

] 
Od

on
to

lo
gí

a 
 
 

      
Sa

lu
d 

Co
mu
ni
ta
ri
a 

Di
re
cc
io
n 

Me
di
ca
 

 
 

u0/99811g     
As

oc
ia

da
 

    
Di
ag
no
st
ic
o 

y 

Sa
lu
d 

Me
nt
al
 

Ur
ge
nc
ia
s 

y 
Gu
ar
di
as
 

Pa
to

lo
gi

a 
de

l 
C
o
n
s
u
m
o
 

(L
ab

or
at

or
io

) 

  
  

 
 

      
Tr

at
am

ie
nt

o 
Ra
di
ol
og
ía
 

    

Ki
ne

si
ol

og
ía

 

  
Fo

no
au

di
ol

og
ía

 

 
 

02 

  

  

Sa
lu
d 

Oc
up

ac
io

na
l 

 
 

É 
y ”» 
12 

cu 

)



    

m
n
 

PS,
 

  
  

  

NI
VE

L 
H
O
S
P
I
T
A
L
A
R
I
O
 

IV
 

L 
De
pa
rt
am
en
to
 

| 
| 

Se
rv

ic
io

 
| 
[
S
e
c
t
o
r
 

|]
 

A
A
A
A
A
A
—
—
 

He
mo

te
ra

pi
a 

Cl
ín
ic
a 

Mé
di

ca
 

Pe
di
at
ri
a 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

In
te
gr
ad
or
 
Ho

sp
it

al
ar

io
 

  

To
co
gi
ne
co
lo
gí
a 

— 
Qu

ir
ur

gi
co

 
H
 

Tr
au
ma
to
lo
gí
a 

- 
Ci

ru
gí

a 
- A
ne
st
es
io
lo
gí
a 

| 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

Se
ct

or
 
Sa
lu
d 

de
 

lo
s 

Ce
nt

ro
s 

In
te

gr
ad

or
es

 
Me
di
ca
 
Ge

ne
ra

l 
H 

Co
mu
ni
ta
ri
os
 

y 
Ce

nt
ro

 
de

 
Sa

lu
d 

Ce
nt
ro
 

de
 
At
en
ci
ón
 

Pr
im
ar
ia
 

de
 

la 
Sa
lu
d 

 
 

  
  

Od
on
to
lo
gí
a 

Sa
lu

d 
Co
mu
ni
ta
ri
a 

Tr
ab

aj
o 

So
ci

ai
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

a
 

OI
OB

Ía
 
A
 

Ce
nt

ro
 

de
 

Di
a 

Ad
ic

ci
on

es
 

| 

O
L
 

Do
ce

nc
ia

 
e 

In
ve
st
ig
ac
io
n 

| 

E
o
O
R
o
 

Ep
id

em
io

lo
gí

a 
|] 

En
fe

rm
er

ía
 

Di
ag
no
st
ic
o 

y 
Re

ha
bi

li
ta

ci
ón

 
H 

Ki
ne
si
ol
og
ía
 

- 
fo
no
au
di
ol
og
ia
 

] 

T
r
a
t
a
m
i
e
n
t
o
 

La
bo

ra
to

ri
o 

 
 

 
 

Ppeldosy eoIpaj UO1D9aJg 

uOl03a1g 

 
 

   
 

 
 
 
 

 
 

  
 
 

  
  

  
  

 
 
 
 

F
a
r
m
a
c
i
a
 

y 
Es

te
ri

li
za

ci
ón

 

[ 
Di

ag
no

ti
co

 
po

r 
i
m
a
g
e
n
e
s
 

] 
 
 

 
 

  

  

1 
Nu

tr
ic

ió
n 

y 
Di
et
ot
er
ap
ia
 

Sa
lu
d 

O
c
u
p
a
c
i
o
n
a
l
 

 
 

  

Ur
ge

nc
ia

s 
y 
Gu

ar
di

as
 
 
 

Co
mi
te
 
As
es
or
 

In
te

rs
ec

to
ri

al
 

de
 
Bi

oé
ti

ca
 

(A
d 

H
o
n
o
r
e
m
)
 

   
 

  
  
 



  

 
   0199919 

  

  
 
 

Di
re
cc
i 

  

       
jon

 
Me

di
ca

 
As

oc
ia

da
 

 
 

[ 
Se

ct
or

 
 
 

 
 

Ca
rd

io
lo

gi
a 

 
 

Cl
in

ic
a 

Me
di

ca
 

  
  

En
do
cr
in
ol
og
ía
 

—
 

Pe
di

at
ra

 
H
—
 

Ne
on

at
ol

og
ía

 

To
co

gi
ne

co
lo

gi
a 

Of
ta
lm
ol
og
ía
 

Tr
au
ma
to
lo
gí
a 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

In
te

gr
ad

or
 
Me

di
co

 
 
 
 
 

     

 
 

Qu
ir
ur
gi
co
 

  
Ur
ol
og
ía
 

Te
ra

pi
a 

In
te

ns
iv

a 
Ot

or
ri

no
la

ri
ng

ol
og

ía
 

 
 

  
  

  

 
 

 
 

La
bo

ra
to

ri
o 

A
 

Di
ag
no
ti
co
 

po
r 

Im
ag
en
es
 

Di
ag

no
st

ic
o 

y 
Tr
at
am
ie
nt
o 

j 
Re

ha
bi

li
ta

ci
ón

 

 
 

 
 

  

Ki
ne

si
ol

og
ía

 

Fo
no
au
di
ol
og
ía
 

 
 
 
 

 
 

Al
im

en
ta

ci
ón

 
y 

Di
et

ot
er

ap
ia

 
 
 

Fa
rm
ac
ia
 

Me
di

ci
na

 
Ge
ne
ra
l 

 
 

      

Se
ct
or
 
Sa
lu
d 

de
 
CI
C'
s/
 
C
A
P
S
 

Y
C
S
 

 
 

Tr
ab
aj
o 

So
ci
al
 

 
 

    
 
 

Sa
lu
d 

Co
mu

ni
ta

ri
a 

Sa
lu

d 
Me

nt
al

 
y 

Pa
to

lo
gi

a 
de
l 

Ce
nt
ro
 
de

 
Dí
a 

Ad
ic
ci
on
es
 

L—
Ád

 
Od

on
to

lo
gí

a 

    

          

  
Ep
id
em
io
lo
gí
a 

 
 

o
 

En
fe
rm
er
ía
 

Co
or

di
na

ci
on

es
 

 
 

   
 

- 
In

ve
st

ig
ac

ió
n 

y 
Do
ce
nc
ia
 
H
 

Re
si
de
nc
ia
s 

]
 

 
 

 
 

Sa
lu
d 

Oc
up

ac
io

na
l 

  

 
 

  
Ur

ge
nc

ia
s 

y 
Gu

ar
di

a 
 
 

    
Co

mi
te

 
As

es
or

 
In
te
rs
ec
to
ri
al
 

 
 

de
 
Bi
oé
ti
ca
 

(A
d 

Ho
no

re
m)

 
  

  
 



HOSPITAL REGIONAL RIO GALLEGOS 
[ Departamento ] [ Servicio ] [ Sector ] 

Emergencia H Guardia 

Oncología 
  

Infectología 
  

     

   

Neurología 
  Clínica Medica 

Endocrinología 
Terapia Intensi ht pia Intensiva adultos Hogar Falucho 

Cardiología 

Nefrología ; 
O.R.L. / Fonoaudiología 

H— Urología 

  
    

  

  

  

Cirugía PA Neurocirugía 

—_ osirrgico 7 Traumatología ==] Cir. Máxilofacial 
Anestesiología |] Oftalmología 

  

  

  

  I 
  

      ==] S. Quirófano 
      — Endoscopia 

  

Salud CIC Del Carmen 

| Medicina General y | Salud CIO Eva Perón) 
l Extensión de Cobertura 

H 

  

  

Salud Comunitaria 
4 $ PL Salud CIC Jesus 

Trabajo Social | Misericordioso 

Odontología 

- Epidemiología 

               
   

Pto. Sanitario La Esperanza   il 
  

  

  

  
  

      

:'S Pediatría 
o A . 
S  H+. Dirección Neonatologí: 
3 Medica Materno Infantil . ti 

Asociada H Terapia Intensiva         —= Tocoginecología 
  Hematología         

  Laboratorio Química / Inmunoserología 
  Diagnóstico y 

Tratamiento Microbiología Sec. Téc. de laboratorio 

Diagnósitico por Imagen LY T. Diagnóstico por Imagen 

Anatomía Patológica 

Rehabilitación 
A 

U.R.E.N.I.D. 

          

  

Alimentación y 

Centro Regional de Distoterapia 

Hemoterapia - Zona —— Hemoterapia Tecnicos Hemoterapia 
Sur 

    

  

  

  Farmacia 
  

Farmacia         Esterilización 
Materno Infantil 

Consultorios Externos 

Coordinación 2 

Salud Mental y Salud Mental |] 

H— Patologías del 
Consumo SE.TRIP.CO 

Servicio Tratamiento Integral de 
Patologías del Consumo Comité de Infecciones 

Intrahospitalarias 

Salud Ocupacional 

Auditoria 

Dirección de y Docencia Residencia Comite de Investigacion 
ty Investigación y y Docencia 

Docencia 

  

  

  

  

  

    
    

  

   Enfermería 

         

  

    
      

  

Salud Mental y Patología del 

  
  

    Camilleros 
          

  | 

  

  

  

  

      

  

          
Comité Asesor 

Intersectorial de Bioética 
(Ad Honorem ) 

      

      

  

  Comite de Tumores 
(Ad Honorem) 

   



HOSPITAL ZONAL CALETA OLIVIA 
Departamento Servicio Sector 

  

    
      

  

  

        

  

  

    
    

Clínica Medica E Oncología 

Terapia Intensiva adultos Fonoaudiología 

Guardia 
Medico 

Cardiología 
logfí: 

Nefrología Ea 
Neurocirugía 

Cirugía Cirugía Máxilofacial 

HH Quirúrgico Traumatología ] Otorrinolaringología 

Anestesiología 1] Instrument. Quirúrgico ] 
  

  E AA Genio de Sa Codo Se 
Centro de Salud Mar del Plata 

Centro de Salud 17 de Octubre 

Centro de Salud 2 de Abril 

CiC Virgen del Valle 

CIC San Cayetano 

  

  

  

  

  

    CIC Gregores 
  

  H— Epidemiología Programas Sanitarios | 

Trabajo Social 

Puesto Sanitario Jaramillo 

  

    H— Odontología 
  

    
  

  

        

  

  
  

        
          
          

o 
Do 

S Puesto Sanitario Fitz Roy 
je] 
Nn  _—_—_—_—_———  ————— 
< a $ e Pediatría 

3 L, Neonatología 
Z — Materno Infantil = - 9 
E H] Terapia Intensiva Pediátrica 
:9 
8 Y Tocoginecología 

ú Centro Regional de z s 
Hemoterapia Zona Norte | Hemoterapia H— Técnico de Hemoterapia | 

Química 

  

Microbiología 

dl Laboratorio Inmunoserología ] 

ÓN Diagnostico y Tr. iento] [ Diagnostico por Imagen Hematología ] 

h — Anatomia patológica 

LI Kinesiología y Fisiatria— |] 

    
  

  

    

  

        

  

  

Alimentación y Dietoterapia Deposito /Ambulatorio /Internacion 

Farmacia 
Técnicos 

q Esterilización Técnicos de Esterilización 
  

Materno Infantil 

H Coordinación 1 + Clínico Quirúrgico 

Guardia 

  

  

  

  

1% Nivel Atención y Puestos 

H Coordinación 2 Consultorios Externos - 

Salud Mental 

    
  

  

     

    
    

Internación 
  

Consultorio Externo 

Centro de Día 

Consultorio Externo 

Centro de Día (Patología Psiq.) 

Grupos Terapéuticos / GIA 
Servicio de Docencia e - - 

Investigación 
Servicio de Medicina 

del Trabajo 

Salud Mental 
  

   
    

    
Salud Mental y 

Patologías del Consumo     

         
E. TRIP. C 

(Serv. Tratamiento Integral 
de Patologías del Consumo; 

    

  

  

        | Salud Ocupacional ] 
A os 
  

Comite Asesor Intersectorial de Bioética 
(Ad Honorem )   

      

  

L
O


